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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 02/2026 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                                  ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar la escrituración del inmueble ubicado en la ciudad de 

Larroque, Planta Urbana, Manzana 110, calle Natalio Novello S/N, 

Partida n° 105121, en favor de López Sergio Ricardo, DNI n° 

17.053.807, y la Salarayán Norma Ester, DNI n° 20.322.076. 

ARTÍCULO 2: La escrituración será otorgada ante escribano 

público designado por el Municipio de Larroque, siendo los 

gastos, honorarios e impuestos a cargo de López Sergio Ricardo, 

DNI n° 17.053.807, y la Salarayán Norma Ester, DNI n° 

20.322.076, o conforme a lo que determine el Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

ARTÍCULO 3: Comuníquese, publíquese, regístrese y archivese. 

                                            SALA DE SESIONES, 01 de abril de 2026. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

ORDENANZA Nº 03/2026 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                                  ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: Modifícase el artículo 3.1 de la Ordenanza 

Nº044/2010, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“PLANTA URBANA. Área I: Frente mínimo:  10 m (diez metros) por 

30 m (treinta metros). Superficie mínima: 300 m2 (trescientos 

metros cuadrados) Límite permitido como remanente por loteo: 

10 m (diez metros) por 20 m (veinte metros): 200 m2. Comprende 

las siguientes manzanas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 609, 10, 610, 11, 

611, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 618, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 

48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 

67, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 

87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 

103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 116, 

117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 

130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 141, 142, 142 a, 

142 b, 142 c, 142 d, 14 2e, 143 f, 142 g, 143, 144, 145, 145 a, 145 

b, 145 c, 145 d,  145 e, 14 f, 145 g, 145 h, 145 i, 145 j, 146, 149, 

149a, , 149 b, 149 c, 149 d, 149 e, 149 f, 149 g, 149 h, 149 i, 149 j, 

149 k, 149 l, 149 m, 149 n, 149 o,  150, 150 a, 150 b, 151, 152, 

153, 153 a, 154, 155, 160, 162, 167, 168, 169, 177, 181 y 182”.- 

ARTÍCULO 2: Modifícase el artículo 3.3 de la Ordenanza Nº 

044/2010, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ZONA CHACRAS. Área IV: Frente mínimo: 100 metros (cien 

metros). Superficie mínima: 10.000 m2 (diez mil metros 

cuadrados). Comprende las manzanas Nº 187, 187 a, 188, 189, 

189 a, 189 b y 189 c, que son parte del área industrial y seguirán 

bajo el régimen de la Ordenanza Nº 381/2006 que regula dicha 

área. En cuanto a las áreas III y IV la municipalidad se reserva la 

facultad de habilitación de calles. En los inmuebles frentistas a los 

límites a áreas o distritos con diferentes dimensiones de frente y 

fondo, se aplicarán las correspondientes al distrito o área de 

mayor dimensión. En todos los casos la profundidad del loteo no 

podrá ser mayor que 5 (cinco) veces el frente”.- 

ARTÍCULO 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, archívese.- 

                                                SALA DE SESIONES, 01 de abril de 2026. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

ORDENANZA Nº 04/2026 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                                  ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: Condónese la deuda correspondiente a la red de 

cloacas del inmueble ubicado en calle Presidente Perón, 

identificado bajo Partida Provincial Nº 121868-5, Matricula N° 

480708141, Manzana 141, Lote 15, donado al Municipio 

conforme Ley N° 27.704 y Decreto 844/2022. 

ARTÍCULO 2: La deuda a condonar asciende a PESOS CATORCE 

MIL SEISCIENTOS CINCO ($ 14.605), más los intereses que se 

devenguen hasta la fecha de aplicación efectiva de la presente 

ordenanza, según informe de la Oficina de Rentas Municipal. 

ARTÍCULO 3: Comuníquese la presente ordenanza a la Oficina 

de Rentas, Secretaria de Hacienda y Dirección de Catastro para 

su ejecución y archivo correspondiente. 

ARTÍCULO 4: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

                                                SALA DE SESIONES, 01 de abril de 2026. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

RESOLUCIÓN Nº 03/2026 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1: Expresar el más profundo reconocimiento y 

homenaje de este Honorable Concejo Deliberante a los soldados 

que estuvieron bajo bandera durante la Guerra de Malvinas 

residentes en la ciudad de Larroque, al conmemorarse el 2 de 

abril de 2026. Crear dicha distinción-reconocimiento con el 

nombre "GUARDIANES DE LA SOBERANIA". 

ARTÍCULO 2: Crear en la oficina del Honorable Concejo 

Deliberante un registro único, al que se deberá dar publicidad 

suficiente por los medios oficiales disponibles, para quienes se 

encuentren en las características esgrimidas en los considerandos 

de la presente presentando la documentación respaldatoria y que 

deseen recibir la distinción-reconocimiento creada en el artículo 

1. 

ARTÍCULO 3: Determinar que los vecinos que reciban la 

distinción-reconocimiento creada en el artículo 1, participen de 

actos oficiales organizados por el municipio y de los desfiles 

convocados a tal efecto. 
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ARTÍCULO 4: Hacer entrega, de la distinción-reconocimiento 

simbólico creada en el artículo 1 a los soldados de la ciudad como 

muestra de gratitud y respeto del pueblo de Larroque, de un 

diploma confeccionado a tal efecto que llevará la firma del 

Presidente Municipal y del Presidente del Honorable Concejo 

Deliberante, conteniendo el nombre de la/el vecino/a y con la 

leyenda en una de sus partes: “Resolución N°…/2026. 

Reconocimiento "GUARDIANES DE LA SOBERANIA" RECLAMAR 

pero JAMÁS OLVIDAR, nuestra consigna ES Y DEBE SER 

"MALVINIZAR", tener SIEMPRE PRESENTE que las Islas Malvinas 

FUERON, SON Y SERÁN ARGENTINAS, ¡VIVA LA PATRIA!”. 

ARTÍCULO 5: Comuníquese, publíquese, regístrese, archívese. 

 SALA DE SESIONES, 1 de abril de 2026. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 076/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Apruébese lo actuado respecto al El Concurso de 

Precios Nº 05, convocado por Decreto Nº 058/2026, para la 

compra, por presupuesto participativo, de elementos para el 

proyecto: “Una Plaza en mi Jardin”, U.E.N. I. Nº 31,  

Artículo 2º:  Adjudicase la provisión de los elementos solicitados 

a la firma Subproductos Integrales SRL por un total por la suma 

de pesos cinco millones quinientos sesenta y nueve mil 

ochocientos treinta y cinco ($ 5.569.835.-), incluye en el monto 

cotiza:  IVA, envío y armado de los elementos motivo de este 

Concurso. 

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputara de la siguiente manera: 

Impútese el gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputara a la Cuenta 0738, Subcuenta 0580, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 20, Sección 01, Sector 03, P. 

Principal 04. P. Parcial 43, Sub Parcial 00, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                             DESPACHO, 1 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

   

DECRETO Nº 077/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas a personas carenciadas, para 

atender distintas necesidades, a las siguientes personas: … . 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.  

                                                              DESPACHO, 1 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 078/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el cobro de siete (7) cuotas mensuales y 

consecutivas de pesos cuarenta ($ 40.000), cada una, a partir de 

abril y hasta el mes de octubre del año en curso, inclusive, con 

vencimiento el día 20 de cada mes, a favor del Municipio y en 

concepto de arancel de Matricula mensual, a cada estudiante que 

firme compromiso de pago con la Municipalidad.  

Artículo 2º: Dispóngase que el cobro de los aranceles se realice 

directamente al estudiante, quedando este obligado al pago de la 

totalidad de los cuotas, salvo que interrumpa dicha obligación, 

solicitando la baja voluntaria de la carrera mediante notificación 

al Coordinador de la Extensión Áulica Larroque, Ing. Lautaro Hilt, 

solicitud que deberá realizarse hasta el décimo día corrido del 

mes inclusive, para quedar eximido del pago de la cuota, con 

vencimiento ese mes, el alumno dado de baja está obligado a 

pagar los aranceles devengados. 

Artículo 3º: Facultase a la oficina de Rentas Municipal a suscribir 

convenio de pago con cada uno de los estudiantes, estableciendo 

siete (7) cuotas fijas, mensuales y consecutivas, de pesos 

cuarenta mil ($ 40.000.-), cada una, a partir de abril de 2026 y 

hasta octubre de 2026, con vencimiento el día 20 de cada mes, y 

en las condiciones establecidas en la Clausula Cuarta, del 

Compromiso de Pago.   

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                             DESPACHO, 6 de abril de 2026.  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

                                                                                

DECRETO Nº 079/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de la suma pesos cuarenta y un mil 

novecientos veintisiete pesos, ($ 41.927,00.-), a la firma Scelzi 

Alberto Martin, por error de monto a transferir por tramite de 

inscripción en el Registro de Proveedores Municipal.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                             DESPACHO: 6 de abril de 2026. 
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Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 080/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el llamado a Concurso de Precios Nº 

06/2026, con fecha de apertura el día martes 14 de abril de 2026, 

a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal sito en Calle 25 de Mayo 

Nº 226 de la Ciudad de Larroque, para la compra de hormigón 

elaborado H21, para construcción de cordón cuneta calle en Luis 

Franchini, Consorcio Nº 28. 

Artículo 2º: Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa de 

Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de Mayo Nº 249 

de la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de pesos seis millones trescientos doce mil 

novecientos ($ 6.312.900.-). 

Artículo 4°:  Dispóngase que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. 

Principal 08, P. Parcial 60, Sub Parcial 02, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                            DESPACHO: 7 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

  

DECRETO Nº 0081/2026 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 02/2026, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 1 de abril 2026, que 

consta de tres (3) artículos, a través de la cual se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la escrituración del 

inmueble ubicado en la ciudad de Larroque, Planta Urbana, 

Manzana Nº 110, calle Natalio Novello s/nº, Partida Nº 105121, a 

favor de Sergio Ricardo López, DNI Nº 17.053.807 y de Norma 

Ester Salarayán DNI Nº 20.322.076.. 

 Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO, 7 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 0082/2026 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 03/2026, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 1 de abril 2026, que 

consta de tres (3) artículos, a través de la cual se modifican los 

Artículos: 3.1 y 3.3 de la Ordenanza Nº 044/2010. 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                             DESPACHO, 7 de abril de 2026 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 083/2026 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 04/2026, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 1º de abril 2026, que 

consta de cuatro (4) artículos, a través de la cual se condona la 

deuda correspondiente a la red de cloacas del inmueble ubicado 

en calle Presidente Peron, identificado bajo Partida Provincial Nº 

121868-5, Manzana Nº 141, Lote 15, donado al Municipio 

conforme Ley Nº 27.704 y Decreto P.E.N. Nº 844/2022.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                             DESPACHO, 7 de abril de 2026 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 084/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispóngase el pago de la suma de pesos ciento nueve 

mil sesenta y cinco con sesenta centavos ($ 109.065,60.-), en 

concepto de pago de viáticos a la Sra. Alicia Reynoso, DNI Nº 

11.772.639, CBU 0110390630039089492979, por su 

participación en el conversatorio “Mujer, Memoria y Trabajo. 

Cuando una mujer cuenta su historia, también escribe la historia”. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la partida: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                             DESPACHO: 7 de abril de 2026 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 085/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
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DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 

250.000.-), destinado a solventar parte de los gastos por viaje a 

Concepción del Uruguay, de los alumnos de 6º año del Instituto 

“Nuestra Señora del Perpetuo Socorro”, para asistir a la Muestra 

Eureka como así también visitar distintas facultades de esa 

ciudad, viaje que realizarán el día 4 de mayo del año en curso. 

Dicho pago será depositado en CBU Nº 

3860002703000069031633, correspondiente a la Asociación Civil 

Cristo Redentor. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                             DESPACHO, 8 de abril de 2026. 

 Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
DECRETO Nº 086/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase el pago mensual al señor Camilo Jesús 

Noboa, D.N.I. Nº 28.627.642, en concepto de canon locativo del 

inmueble ubicado en Manzana Nº 68, calle P. Dalmaso Nº 378 de 

la ciudad de Larroque, Partida Inmobiliaria Nº 07-104954, 

inscripto bajo Matrícula 102154 Dominio Urbano, conforme al 

Contrato de Locación celebrado con la Municipalidad de Larroque 

con fecha 1º de enero de 2026. 

Artículo 2º: Establécese que el monto del alquiler será de PESOS 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL ($ 175.000.-) mensuales para el 

primer semestre comprendido entre enero y junio de 2026. A 

partir del 1º de julio de 2026 y hasta la finalización del contrato, 

el canon locativo se actualizará en forma semestral, aplicando el 

coeficiente “Índice de Precios al Consumidor (IPC)” publicado por 

el INDEC sobre el valor del semestre inmediatamente anterior, 

conforme las pautas previstas en el contrato. 

Artículo 3º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, 

Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, 

Partida Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

DESPACHO: 8 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 087/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Fíjese la Asignación por Ayuda Escolar, para el 

personal de la Municipalidad, correspondiente al ciclo lectivo 

2026, en los siguientes montos: 

- Ayuda Escolar Primaria y Escolaridad Anual              $  25.977.- 

- Ayuda Preescolar y Preescolaridad Anual                  $  25.977.- 

- Ayuda Escolar Media y Superior                                 $  25.977.- 

Artículo 2º: Dispóngase que el monto de la ayuda escolar será de 

pesos cincuenta y un mil novecientos cincuenta y cuatro ($ 

51.954.-) para hijos con capacidades diferentes que concurran a 

establecimientos oficiales o privados de educación común, 

especial o de rehabilitación. 

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Partida Personal del 

Presupuesto General de Gastos vigente.-.  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.  

                                                             DESPACHO: 9 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 088/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese un adelanto de sueldo a los siguientes 

agentes municipales: 

-AUBERT, Carlos, legajo Nº 072, DNI Nº 22.911.311, la suma de 

pesos ochocientos mil ($ 800.000.-), a devolver en ocho (8) cuotas 

fijas y consecutivas de pesos cien mil ($ 100.000.-),  

-COLLAZO, Karina, legajo Nº 1148, DNI Nº 24.836.151, la suma de 

pesos, ochocientos mil ($ 800.000.-), a devolver en ocho (8) 

cuotas fijas y consecutivas de pesos cien mil ($ 100.000.-),  

-BUSTOS, Carla Gabriela, legajo N 207. DNI Nº 32.942.422, la 

suma de pesos, ochocientos mil ($ 800.000.-), a devolver en ocho 

(8) cuotas fijas y consecutivas de pesos cien mil ($ 100.000.-), Las 

cuotas, mensuales y consecutivas, serán descontados a partir del 

mes siguiente a la acreditación del adelanto. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 0045 “Préstamo”.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                         DESPACHO: 9 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 089/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispóngase el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos cuarenta mil ($ 40.000.-), a los deportistas 

Eduardo Domingo Martínez, DNI Nº 21.426.625 y Gustavo García, 

DNI Nº 17.053.983, para solventar gastos por traslado a la ciudad 

de Gualeguay, para participar en la segunda fecha del 

campeonato de atletismo “Ciudad de Gualeguay”, organizado por 

Martin Ibarra, el próximo domingo 12 de abril. El aporte será 

entregado al Señor Eduardo Domingo Martínez al CBU 

3860002703000055935516.  
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Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                           DESPACHO, 9 de abril de 2026  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 090/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispóngase el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos ciento quince mil ($ 115.000), 

a la Señora ………, DNI Nº ………, CBU …..., para solventar gastos 

que demanda la atención de la salud de su suegro, …………, DNI Nº 

………., quien se encuentra internado en la ciudad de 

Gualeguaychú.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 9 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

                                         DECRETO Nº 091/2026 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Disponese el llamado a Concurso de Precios Nº 

07/2026, con fecha de apertura el día viernes 17 de abril de 2026, 

a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal sito en Calle 25 de mayo 

Nº 226 de la Ciudad de Larroque, destinado a la adquisición de 

cinco mil (5.000) litros de Combustible Líquido Gas – Oil Grado 2.-  

Artículo 2º: Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa de 

Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 de 

la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de pesos once millones cuatrocientos noventa y 

cinco mil ($ 11.495.000.-). 

Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales, se 

coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de 

Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara de la siguiente manera: 

cuarenta por ciento (40%) a: Cuenta 0715, Subcuenta 368, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, P. 

Principal 02, P. Parcial 20, P. Sub Parcial 00, y el sesenta por ciento 

(60%) a: Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, Finalidad 

7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, 

Sub. Parcial 02, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO: 10 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 092/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispóngase el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos cincuenta mil ($ 50.000.-), a las deportistas 

Jésica Tronco DNI Nº 39.036.349, Cintia Tronco DNI Nº 

36.485.992 y Lucia Micaela Mansilla DNI Nº 30.095.060, para 

solventar gastos por traslado a la ciudad Paraná, para participar 

del torneo provincial que se realizará los días 10, 11 y 12 de abril 

del año en curso. El aporte será entregado a la Señora Lucia 

Micaela Mansilla al CBU 0000003100001715959748. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                             DESPACHO, 10 de abril de 2026  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 093/2026 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Autorizase el pago mensual al señor Miguel Aurelio 

Sartori, D.N.I. Nº 5.871.473, en concepto de canon locativo del 

inmueble ubicado en calle Buenos Aires Nº 68 de la ciudad de 

Larroque, conforme al Contrato de Locación celebrado con la 

Municipalidad de Larroque con fecha 1º de marzo de 2026. 

Artículo 2º: Establécese que el monto del alquiler será de PESOS 

SETENTA MIL ($ 70.000.-) mensuales para el primer semestre 

comprendido entre marzo y agosto de 2026. A partir del 1º de 

septiembre de 2026 y hasta la finalización del contrato, el canon 

locativo se actualizará en forma semestral, aplicando el 

coeficiente “Índice de Precios al Consumidor (IPC)” publicado por 

el INDEC sobre el valor del semestre inmediatamente anterior, 

conforme las pautas previstas en el contrato. 

Artículo 3º: La Municipalidad se hará cargo de la Tasa General 

Inmobiliaria Municipal, mientras que estará a cargo del 

propietario el Impuesto Inmobiliario Provincial.  
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Artículo 4º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, 

Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, 

Partida Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO: 10 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 094/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otorgar un adicional del setenta por ciento (70%), no 

remunerativo, no bonificable, sobre el básico de la categoría de 

revista, a partir de la liquidación de haberes del mes de abril de 

2026, al agente municipal Pablo Humberto Lapalma, DNI Nº 

32.026.006, Legajo Nº 251.  

Artículo 2º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Partida Personal del 

Presupuesto General de Gastos vigente.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 10 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 095/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 06, convocado por Decreto Nº 080/2026, para la 

compra de hormigón elaborado H 21 – para cordón cuneta en 

Calle Luis Franchini, Consorcio Nº 28. 

 Artículo 2º: Adjudicase la provisión del hormigón a la firma 

Schultheis Luis H. e Hijos S.R.L., quien cotiza lo solicitado por un 

total de pesos cinco millones ochocientos ocho mil ochocientos 

setenta y cuatro con cincuenta centavos ($ 5.808.874,50.-), IVA 

incluido. 

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputara de la siguiente manera: Cuenta 

0812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub. Parcial 

02, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO, 14 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

 

  

DECRETO Nº 096/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo dispuesto en la Nota presentada por la 

Subsecretaria de Producción, Ambiente y Espacios Públicos de 

este Municipio respecto a la solicitud de microcréditos a vecinos 

de la Ciudad, del “PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL 

MICROCRÉDITO PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL”, en el marco de la Ley Provincial N° 10.151 “Régimen de 

Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de 

Entre Ríos” y sus modificatorias, de las Resoluciones N° 1016/22 

y Nº 731/2023 del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia 

de Entre Ríos y Decretos 232/2023 D.E. y 557/2023 D.E.- 

Artículo 2º: Dispóngase que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar doce (12) microcréditos, en el marco del 

Programa indicado en el Artículo 1°, con fondos recibido a través 

de Resolución Nº 888/2025 MDS y a las siguientes personas: 

- ARELLANO, Marisa Magdalena, DNI Nº 25.922.239, la 

suma de pesos setecientos mil ($ 700.000.-), 

- ESCALANTE, Magalí Ayelén, DNI Nº 42.477.313, la suma 

de pesos un millón cincuenta mil ($ 1.050.000.-), 

- FERRANTE, Marina Elisabet, DNI Nº 31.252.675, la suma 

de pesos un millón cincuenta mil ($ 1.050.000.-), 

- GONZALEZ, Agustina, DNI Nº 43.340.784, la suma de 

pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-), 

- LARROSA, Valeria Roxana, DNI Nº 34.467.386, la suma 

de pesos cuatrocientos cincuenta mil ($ 450.000.-), 

- MAGOF, María Inés, DNI Nº 28.542.590, la suma de 

pesos setecientos mil ($ 700.000.), 

- MARTINEZ, Gladys Noemí, DNI Nº 25.807.115, la suma 

de pesos setecientos mil ($ 700.000.-), 

- MARTINEZ, Gonzalo, DNI Nº 41.320.528, la suma de 

pesos quinientos setenta mil ($ 570.000.-),  

- RAMIREZ, Alexis Exequiel, DNI Nº 32.481.704, la suma 

de pesos seiscientos veinte mil ($ 620.000.-),  

- SANCHEZ, Mariela, DNI Nº 23.386.667, la suma de 

pesos seiscientos setenta y cinco mil ($ 675.000.-), 

- SANDOVAL, Johana Gisel, DNI Nº 38.387.282, la suma 

de pesos setecientos mil ($ 700.000.-),  

- SELLANES, Sonia Beatriz, DNI Nº 36.381.394, la suma de 

pesos doscientos setenta mil ($ 270.000.-) 

Artículo 3º: Los montos de los microcréditos deben ser 

reintegrados por cada beneficiario, en un plazo de entre diez (10) 

y catorce (14) meses, en cuotas mensuales, iguales, consecutivas, 

según corresponda en cada caso, con vencimiento el día 17 de 

cada mes y operando el primer vencimiento el día 17 de mayo del 

año en curso. 

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial N° 29 – Microcréditos 

Provinciales. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO: 14 de abril de 2026.  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 
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DECRETO Nº 097/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo dispuesto en la nota presentada por la 

Subsecretaria de Producción, Ambiente y Espacios Públicos de 

este Municipio respecto a la solicitud de microcréditos a vecinos 

de la Ciudad, del “PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL 

MICROCRÉDITO PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL”, en el marco de la Ley Provincial N° 10.151 “Régimen de 

Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de 

Entre Ríos” y sus modificatorias, de las Resoluciones N° 1016/22 

y Nº 731/2023 del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia 

de Entre Ríos y Decretos 232/2023 D.E. y 557/2023 D.E.- 

Artículo 2º: Dispóngase que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar cuatro (4) microcréditos, en el marco del 

Programa indicado en el Artículo 1°, con fondos de recupero y a 

las siguientes personas: 

- CALERO, Agustina Anahí, DNI Nº 34.467.387, la suma de 

pesos quinientos setenta mil ($ 570.000.-), 

- PAREDES, Eliana Verónica, DNI Nº 27.839.711, la suma 

de pesos cuatrocientos sesenta y cinco mil ($ 465.000), 

- ROTHERMEL, Nathalie, DNI Nº 44.981.589, la suma de 

pesos seiscientos sesenta y cinco mil ($ 665.000.-), 

- SCHIAVO, Luciano Rubén, DNI Nº 30.623.821, la suma 

de pesos setecientos mil ($ 700.000.-) 

Artículo 3º: Los montos de los Microcréditos deben ser 

reintegrados por cada beneficiario, en plazo de entre diez (10) y 

catorce (14) meses, cuotas mensuales, iguales, consecutivas, 

según corresponda en cada caso, con vencimiento el día 17 de 

cada mes y operando el primer vencimiento el día 17 de mayo del 

año en curso. 

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial N° 29 – Microcréditos 

Provinciales. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO: 14 de abril de 2026. 

 Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 098/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Disponese el llamado a Concurso de Precios Nº 

08/2026, con fecha de apertura el día jueves 23 de abril de 2026, 

a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal sito en Calle 25 de mayo 

Nº 226 de la Ciudad de Larroque, para comprar indumentaria de 

trabajo para el personal de Obras y Servicios Públicos, Planta de 

Reciclado. 

Artículo 2º: Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa de 

Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 de 

la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de pesos: seis millones doscientos cincuenta y 

nueve mil doscientos ($ 6.259.200.-). 

Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales, se 

coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de 

Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara de la siguiente manera: 

noventa por ciento (90%) a: Cuenta 0715, Subcuenta 370, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, P. 

Principal 02, P. Parcial 20,   P.  

Sub Parcial 00, y el diez por ciento (10%) a: Cuenta 0598, 

Subcuenta 172, Jurisdicción 1, Finalidad 2, Función 30, Sección 01, 

Sector 01 P. Principal 02, P. Parcial 21, Sub. Parcial 00, del 

presupuesto municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                        DESPACHO: 16 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

   

DECRETO Nº 099/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas a personas carenciadas, para 

atender distintas necesidades, a las siguientes personas: … . 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO, 16 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 100/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social respecto al pedido de becas destinado a estudiantes de 

nuestra ciudad, que cursan distintas carreras.  

Artículo 2º: Dispóngase el pago de la suma de pesos cuatro 

millones doscientos veinticuatro mil ($ 4.224.000.-), 

correspondiente a ciento noventa y dos (192) becas municipales, 

por la suma de pesos veintidós mil ($ 22.000,-) cada una, por los 

meses de abril, mayo y junio del corriente año, de acuerdo al 

siguiente listado: 
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APELLIDO Y 
NOMBRE 

DNI CARRERA 

1 
ACOSTA, 
TRIANA 

42,477,304 

Profesorado 
Universitario 
de Educación 
Física 

2 
AGUILAR, 
GONZALO 

45.758.573 
Sistemas de 
Información 

3 
ALBARENQUE, 
NANCY 
LUCRECIA 

25.102.180 
Prof. de 
Educación 
Primaria 

4 
ALMEIDA 
AUBERT, 
SOFÍA AILÉN 

43.293.441 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

5 
ALMEYRA, 
LOREANA 

46.465.528 Abogacía 

6 
ALMIRÓN 
CABRERA, 
MARÍA EMILIA 

48.622.579 Medicina 

7 

ALSOGARAY 
REVERDITO, 
MIRKO 
FABIÁN 

47.844.510 
Ingeniería en 
Sistemas de 
Información 

8 
ANGELONI, 
SILVINA 
ELIZABETH 

22.602.904 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

9 
ANTÚNEZ, 
ROCÍO 
ELIZABET 

44.034.195 

Diplomatura 
Universitaria 
en Pastelería y 
Panadería 

10 
ANTÚNEZ, 
SABRINA 
NATALÍ 

43.340.752 
Profesorado de 
Educación 
Inicial 

11 
BEBER FEIL, 
THIAGO 

44.034.188 
Licenciatura en 
Informática 

12 
BEBER, 
FRANCISCA 

47.326.611 Arquitectura 

13 
BEBER, 
JOAQUINA 

44.623.123 Abogacía 

14 
BENEDETTI, 
CATALINA 

48.138.942 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

15 
BENEDETTI, 
FRANCISCO 
AGUSTÍN 

45.758.584 
Licenciatura en 
Sistemas de 
Información 

16 
BENEDETTI, 
FRANCO 
DANIEL 

45.947.232 
Ingeniería en 
Sistemas de 
Información 

17 
BENEDETTI, 
GALA TICIANA 

44.623.132 Odontología 

18 
BENEDETTI, 
JOSEFINA 

48.138.941 Bioquímica 

19 
BENEDETTI, 
LEONELA 
MARIAN 

35.330.310 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

20 
BENEDETTI, 
MARTINA 

46.392.697 
Licenciatura en 
Turismo 

21 
BENEDETTI, 
MISAEL 
TOMAS 

45.756.124 

Tecnicatura 
Superior en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

22 
BENEDETTI, 
VALENTINA 

45.758.551 
Ingeniería 
Agronómica 

23 
BENÍTEZ, 
CARLA 
AGUSTINA 

46.465.532 

Tecnicatura 
Superior en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

24 
BENÍTEZ, 
TIAGO 
MAXIMILIANO 

44.981.571 
Contador 
Público 

25 
BENÍTEZ, 
YAMILA 
MAILÉN 

45.758.538 
Tecnicatura en 
Administración 
Contable 

26 
BOZZANI, 
LUCÍA 

42.355.330 
Administración 
de Empresas 

27 
BOZZANI, 
LUDMILA 

43.538.979 Psicología 

28 
BRESCACIN, 
JAZMIN IAEL 

45.047.360 Medicina 

29 
BRESCACIN, 
NAZARENA 

46.780.735 

Tecnicatura 
Superior en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

30 
BUSTOS, 
ALFREDO 
SEBASTIÁN 

32.026.021 
Maestro Mayor 
de Obras 

31 
BUSTOS, 
PAULINA 
ESTEFANÍA 

47.844.512 

Tecnicatura 
Superior en 
Gestión de 
Pymes 

32 
BUSTOS, RITA 
MICAELA 

45.758.531 

Tecnicatura 
Superior en 
Gestión de 
Pymes 

33 
CÁCERES, 
ANALUZ 

44.981.598 Abogacía 

34 
CÁCERES, 
JONATHAN 
RUBEN 

39.036.358 
Maestro Mayor 
de Obras 

35 
CADENAS, 
ANTONELLA 

44.034.197 
Relaciones del 
Trabajo 

36 
CAFFERATA, 
FELIPE 

48.138.928 
Ingeniería en 
Sistemas de 
Información 

37 
CAFFERATA, 
LUCAS 
ANDRÉS 

46.392.682 
Contador 
Público 

38 
CAFFERATA, 
PAULINA 

45.047.379 
Marketing y 
Publicidad 
Digital 
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39 
CANO, 
JENNIFER 
AILEN 

47.522.922 
Profesorado de 
Educación 
Especial 

40 
CARDINAUX 
LAPALMA, 
BAUTISTA 

47.522.909 
Licenciatura en 
Comercio 
Internacional 

41 
CARDINAUX 
LAPALMA, 
SANTINO 

47.522.908 
Licenciatura en 
Comercio 
Internacional 

42 
CARDINAUX, 
DAIANA 
ELIZABETH 

44.981.596 

Tecnicatura 
Superior en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

43 
CARDOZO, 
MARÍA LINA 

44.623.116 Farmacia 

44 
CÁSERES, 
JUAN 
IGNACIO 

45.758.513 

Profesorado 
Universitario 
de Educación 
Física 

45 
CÁSERES, 
XIOMARA 

44.623.124 Medicina 

46 
CASTRELLÓN, 
MICAELA 

40.691.344 

Tecnicatura 
Universitaria 
en 
Organización 
de Empresas 
Agropecuarias 

47 
COBRE, 
ANTONINA 

39.036.359 

Tecnicatura 
Universitaria 
en Producción 
Porcina 

48 
CORDOBA, 
LUCÍA AMELIA 

45.758.589 
Tecnicatura en 
Comercio 
Exterior 

49 
COVRE, 
ESTEFANÍA 
SOLEDAD 

44.152.734 
Licenciatura en 
Kinesiología y 
Fisiatría 

50 
COVRE, 
FLORENCIA 
CAROLINA 

39.036.393 
Ingeniería 
Agronómica 

51 
CURTI 
BENEDETTI, 
MARTINA 

43.340.794 Medicina 

52 CURTI, TOBÍAS 47.522.919 

Licenciatura en 
Automatización 
y Control de 
Procesos 
Industriales 

53 
DE LA CRUZ, 
JORGELINA 

48.262.855 
Profesorado de 
Matemática 

54 
DE ZAN, 
LOREANA 

47.326.633 
Licenciatura en 
Tecnología 
Digital 

55 
DEGANUTTI, 
ALICIA 
CLAUDIA 

26.913.275 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

56 
DEGANUTTI, 
NORMA 
BEATRIZ 

25.992.238 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

57 DIAZ, JULIETA 43.030.450 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

58 
DUARTE, 
ANALÍA 
VIVIANA 

23.392.942 

Licenciatura en 
Gestión de la 
Comunicación 
Estratégica 

59 
ECKERDT, 
JUAN ROMÁN 

42.477.307 
Periodismo 
Deportivo 

60 
ESQUIVEL, 
CAMILA 
BELÉN 

43.340.792 Abogacía 

61 
ESQUIVEL, 
FÁTIMA 
SOLEDAD 

42.801.789 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

62 
ESQUIVEL, 
JUSTINA 

46.465.523 

Licenciatura en 
Ciencias 
Forenses y 
Criminología 

63 
ESQUIVEL, 
MARÍA EMILIA 

48.138.945 Bioquímica 

64 
FARABELLO, 
RUBÉN 
OCTAVIO 

34.467.362 

Tecnicatura en 
Gestión e 
Innovación 
Pública 

65 
FARAÓN 
CASTROMAN, 
CATALINA 

42.801.778 Veterinaria 

66 
FERNÁNDEZ, 
SOFÍA 

44.151.370 

Profesorado 
Universitario 
de Educación 
Física 

67 
FIOROTTO, 
EMIR 

46.780.739 
Ingeniería en 
Sistemas de 
Información 

68 
FLORES, 
CELINA 

43.538.984 
Licenciatura en 
Kinesiología y 
Fisiatría 

69 
GERVASONI, 
AGOSTINA 
BELÉN 

45.047.367 
Profesorado de 
Educación 
Inicial 

70 
GERVASONI, 
VALENTINA 

46.780.748 Veterinaria 

71 
GILBERTO, 
ABRIL 
MICAELA 

47.117.098 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

72 
GIMÉNEZ 
NEME, 
CAMILA 

43.538.953 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

73 
GIMÉNEZ 
NEME, JUAN 
CRUZ 

47.782.833 
Profesorado de 
Educación 
Física 

74 
GODOY, 
JOSEFINA 

47.326.649 
Licenciatura en 
Nutrición 
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75 
GODOY, 
LEONEL 
ALEJANDRO 

36.381.373 
Tecnicatura 
Universitaria 
en Jardinería 

76 
GÓMEZ, 
LUCAS RUBÉN 

38.171.413 
Profesorado de 
Música 

77 
GÓMEZ, 
LUCÍA 
LUCRECIA 

36.381.347 

Tecnicatura 
Superior en 
Diseño y 
Producción de 
Indumentaria 

78 
GÓMEZ, 
MARTINA 
SOLEDAD 

48.138.956 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

79 
GÓMEZ, 
PAULA 
MARTINA 

47.552.930 Psicología 

80 
GONZÁLEZ 
NAEF, DAVID 

47.326.632 Psicología 

81 
GONZÁLEZ 
PAREDES, 
IVÓN NADINA 

45.047.351 Abogacía 

82 
GONZÁLEZ, 
CYNTHIA 
ANTONELLA 

40.046.792 
Organización 
de Empresas 
Agropecuarias 

83 

GONZÁLEZ, 
GABRIELA 
CARLA 
SABINA 

40.046.752 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

84 
GONZÁLEZ, 
MAGALÍ 

43.030.428 Bioquímica 

85 
GONZÁLEZ, 
MARTINA 

43.538.983 Odontología 

86 
HERNÁNDEZ, 
AGUSTINA 

47.522.939 
Gastronomía y 
Alta Cocina 

87 
HILT, 
NATASHA 

44.368.346 Abogacía 

88 
HILT, 
ARANZAZÚ 

48.138.935 Psicología 

89 

IBARRA 
GERVASONI, 
MALAQUÍAS 
OMAR 

45.047.378 

Licenciatura en 
Higiene y 
Seguridad 
Laboral 

90 

IBARRA 
GERVASONI, 
WENDY 
NAYELI 

48.138.951 
Tecnicatura 
Superior en 
Enfermería 

91 
IBARRA 
LEUZE, 
FIORELLA 

41.981.080 Psicología 

92 
IMAS, MELISA 
JOHANA 

45.046.668 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

93 
IZAGUIRRE, 
CATALINA 
GERALDINE 

48.622.340 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
de Empresas 

94 
KISCHNER, 
FACUNDO 

47.782.849 
Profesorado de 
Educación 
Física 

95 
KNEETEMAN, 
GREY 

46.465.546 
Profesorado de 
Teatro 

96 
KNEETEMAN, 
JEREMÍAS 

45.388.406 Abogacía 

97 
KNEETEMAN, 
NIKOLE 

44.152.714 Ingeniería Civil 

98 
KNEETEMAN, 
THOMAS 

44.981.577 
Licenciatura en 
Sistemas de 
Información 

99 
KNEETEMAN, 
ATAHUALPA 

42.211.984 
Licenciatura en 
Kinesiología y 
Fisiatría 

100 
KREM, 
NATALIA 

46.778.835 

Licenciatura en 
Danzas 
Folklóricas y 
Tango 

101 
LAPALMA 
SARTORI, 
GIANELLA 

44.980.588 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

102 
LAPALMA, 
MICAELA 
ALEJANDRA 

43.030.447 
Licenciatura en 
Nutrición 

103 
LAPALMA, 
NICOL JOSLÍN 

48.138.966 

Tecnicatura 
Superior en 
Diseño Gráfico 
y Publicidad 

104 
LÉRTORA 
TAFFAREL, 
YULIET 

44.623.125 
Profesorado en 
Educación 
Primaria 

105 
LÉRTORA, 
EMA 

48.138.971 
Licenciatura en 
Organización 
Industrial 

106 LEUZE, LOANA 44.843.261 Enfermería 

107 
LIZZI, 
BETANIA 
NOEL 

43.538.973 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

108 
LIZZI, MARÍA 
CAROLINA 

33.865.545 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

109 

LON 
IRIGOYEN, 
KIARA 
GUADALUPE 

46.465.524 Psicología 

110 
LONARDI, 
ANTONIA 

46.780.712 Arquitectura 

111 
LONDRA, 
MARÍA PAULA 

47.522.902 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
de Empresas 

112 
LUISELLI, 
JULIETA 

43.538.977 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 
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113 
LUISELLI, 
MAGALÍ 
ALEJANDRA 

43.538.962 
Licenciatura en 
Nutrición 

114 
MAITT, 
LUCRECIA 
AMANDA 

47.326.613 
Licenciatura en 
Finanzas 

115 MAITT, NAHIR 47.178.094 
Ingeniería en 
Sistemas de 
Información 

116 
MANUEL, 
ANALÍA 
MÓNICA 

26.701.478 

Tecnicatura 
Superior en 
Diseño y 
Producción de 
Indumentaria 

117 
MARCHESINI, 
AGOSTINA 

42.972.771 Farmacia 

118 
MARCHESINI, 
JOSEFINA 

47.782.828 Bioquímica 

119 
MARTÍNEZ 
CAFFERATA, 
MORENA 

47.782.845 
Comercio 
Internacional 

120 
MARTÍNEZ, 
JULIETA 

47.782.822 Abogacía 

121 
MICHEL, 
DACIA NATALÍ 

46.780.710 
Licenciatura en 
Kinesiología y 
Fisiatría 

122 
MICHEL, 
MATEO 
FERNANDO 

47.178.100 
Ingeniería en 
Sistemas de 
Información 

123 
MOLINA 
POLO, 
VALENTINA 

47.633.188 Abogacía 

124 
MOLINA, 
ANTONIETA 

48.622.310 
Licenciatura en 
Organización 
Industrial 

125 
MOLINA, 
PAULA 

45.758.504 
Licenciatura en 
Higiene y 
Seguridad 

126 
NAEF, ABRIL 
DAIANA 

45.758.571 

Comercio 
Electrónico 
Marketing 
Digital 

127 
NOBOA 
GONZÁLEZ, 
EMILIA 

45.758.533 
Administración 
de Empresas 

128 
OLIVERA PAZ, 
LUNA 
FEDERICA 

45.047.395 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

129 
OTERO, 
JENNIFER 
ELIZABETH 

38.773.645 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

130 
OTERO, 
LUCILA 
JAQUELINE 

45.758.515 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

131 
PALACIOS, 
MAILIN NAHIR 

46.392.691 Psicología 

132 
PALAVECINO, 
MARGARITA 

47.130.974 Psicología 

133 
PAREDES 
OTMAN. 
MARTÍN 

44.368.302 
Licenciatura en 
Marketing 

134 
PAZ PELÁEZ, 
PILAR 

47.522.928 
Licenciatura en 
Nutrición 

135 
PAZ, ROCÍO 
MAILÉN 

48.622.339 Farmacia 

136 
PERERA, 
AMADEO 
VALENTÍN 

42.477.325 
Martillero, 
Corredor 
Inmobiliario 

137 
PEREYRO, 
MILAGROS 
MARLENE 

47.521.888 Veterinaria 

138 
PÉREZ, 
BAUTISTA 
NICOLÁS 

47.522.934 

Tecnicatura 
Superior. en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

139 
PÉREZ, 
FIORELLA 
AGOSTINA 

46.465.518 

Comercio 
Electrónico y 
Marketing 
Digital 

140 
PÉREZ, 
GABRIELA 
SOLEDAD 

35.665.972 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

141 
POUR POUR, 
MARÍA BELÉN 

36.191.591 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

142 
RAMÍREZ 
ANTÚNEZ, 
RAMIRO 

44.034.184 
Organización 
Industrial 

143 
RAMÍREZ 
ANTÚNEZ, 
REBECA 

47.522.904 
Organización 
Industrial 

144 
RAMÍREZ, 
ARIADNA 
DELFINA 

48.622.308 
Tecnicatura 
Superior en 
Enfermería 

145 

REVERDITO 
BENEDETTI, 
JUAN 
SEBASTIÁN 

47.326.601 
Gestión de 
PYMES 

146 
REVERDITO, 
GASTÓN 

45.758.548 
Contador 
Público 

147 
REVERDITO, 
PAULA 

44.623.105 
Contador 
Público 

148 
REYNOSO, 
FLORENCIA 

45.758.565 Psicología 

149 
REYNOSO, 
MARÍA 
ANGELINA 

43.538.972 
Licenciatura en 
Kinesiología y 
Fisiatría 

150 
RIVERO, 
MILAGROS 
ESTEFANÍA 

44.843.258 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
de Empresas 

151 
ROMANI, 
AVRIL NATALI 

47.522.925 Psicología 
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152 
ROMANI, 
FACUNDO 
RUBEN 

42.211.841 Abogacía 

153 
ROMANI, 
JOSÉ 
BAUTISTA 

47.782.809 
Profesorado de 
Matemática 

154 
ROMANI, 
LAUTARO 

48.138.915 

Tecnicatura 
Superior. en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

155 
ROMANI, 
MACARENA 
SOLEDAD 

43.538.982 
Licenciatura en 
Kinesiología y 
Fisiatría 

156 
ROMANI, 
PABLO 
AGUSTÍN 

40.046.796 Medicina 

157 
ROMANI, 
SIMÓN 

43.538.978 

Tecnicatura 
Superior. en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

158 
ROMERO, IRIS 
ABIGAIL 

48.138.927 Abogacía 

159 
RONCONI, 
DANISA 

43.340.761 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

160 
RONCONI, 
TERESITA 
AGUSTINA 

44.623.141 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

161 
ROTHERMEL, 
TIZIANO 

46.780.717 

Profesorado 
Universitario 
de Educación 
Física 

162 
SACK, LUCAS 
OSCAR 

32.026.060 
Maestro Mayor 
de Obras 

163 
SALDUENDE, 
GUADALUPE 
JAQUELINE 

47.782.212 Enfermería 

164 
SALDUENDE, 
MALCO 
AMÉRICO 

46.780.741 

Tecnicatura 
Superior. en 
Análisis y 
Desarrollo de 
Software 

165 
SCHEFER, 
NORA 
MARCELA 

30.623.860 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

166 
SCIUTTO, 
AVRIL 

48.139.920 
Licenciatura en 
Kinesiología y 
Fisiatría 

167 
SELLANES, 
GERALDINE 

48.622.304 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

168 
SELLANES, 
KAREN 
PATRICIA 

38.515.602 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

169 
SOLARI, 
MERCEDES 

24.245.120 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

170 
SQUIVO, 
SASHA SIGRID 

48.265.290 Medicina 

171 
STAUBER, 
ROXANA 
ELIZABETH 

32.942.500 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

172 
SUÁREZ, 
JAZMÍN 

47.326.603 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

173 
SUÁREZ, 
LEANDRO 
GABRIEL 

45.047.372 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

174 
TAFFAREL 
CASTROMÁN, 
LAUTARO 

47.782.843 
Análisis de 
Sistemas 

175 
TAFFAREL, 
JOAQUINA 
NOEL 

46.465.526 Arquitectura 

176 
TAFFAREL, 
LAUTARO 

47.522.917 
Tecnicatura 
Universitaria 
en Mecatrónica 

177 
TAFFAREL, 
LORENZO 

47.522.938 
Organización 
Industrial 

178 
TAFFAREL, 
LUCAS 

47.522.916 
Ingeniería en 
Sistemas de 
Información 

179 
TAFFAREL, 
SHULAMIT 

42.355.318 
Licenciatura en 
Comercio 
Internacional 

180 
TOMÉ, 
VALENTINA 

48.622.321 
Ciencias 
Económicas 

181 
VALIENTE, 
MARÍA DEL 
CARMEN 

33.596.897 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

182 
VEGA, CARINA 
VANESA 

31.501.058 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

183 
VERA, 
ALONDRA 
VALENTINA 

47.326.639 
Tecnicatura en 
Diseño Gráfico 
y Publicitario 

184 
VERA, MARÍA 
LUCÍA 

45.758.574 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
de Recursos 
Humanos 

185 
VERGARA, 
NAIARA 
PRISCILA 

48.622.313 
Organización 
Industrial 

186 
VIALE, LUCILA 
TAMARA 

41.320.539 
Contador 
Público 

187 
VIALE, 
MALENA 

46.780.749 
Licenciatura en 
Tecnología 
Digital 

188 
VIDELA, 
BRIAN 
NICOLÁS 

47.522.933 
Ingeniería 
Electomecánica 
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189 
VIDELA, 
MAYCOL 
VALENTÍN 

48.622.323 
Ingeniería 
Electomecánica 

190 
WAGNER, 
CYNTHIA 
EUGENIA J. 

37.293.263 
Profesorado de 
Educación 
Primaria 

191 
YABRÁN, 
PAULINA 

44.368.328 
Licenciatura en 
Enfermería 

192 

ZAPATA 
BENEDETTI, 
GONZALO 
FABIÁN 

44.034.187 

Tecnicatura 
Superior en 
Administración 
Contable 

 

Artículo 3º: Dispóngase que a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social se solicite la presentación, en el mes de julio, del 

certificado de alumno regular, siendo condición indispensable 

para continuar percibiendo la beca.   

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 16 de abril de 2026 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

       

DECRETO Nº 101/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 7, convocado por Decreto Nº 091/2026, para la 

compra de combustible líquido -gas oil. 

Artículo 2º:  Adjudicase la provisión del combustible a la firma 

Combustibles Litoral S.A., que cotiza el total de lo solicitado por 

la suma de pesos once millones setecientos mil ($ 11.700.000.), 

monto que incluye IVA. 

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputara de la siguiente manera: sesenta 

por ciento (60%) a: Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, 

Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. 

Parcial 60, Sub. Parcial 02 y el cuarenta por ciento (40%) a: Cuenta 

0812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub. Parcial 

02, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO, 17 de abril de 2026. 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
 

 

DECRETO Nº 102/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispóngase el pago de pesos setecientos setenta y 

cuatro mil ($ 774.000.-), por en concepto de remuneración, por 

las tareas realizadas en el segundo encuentro de deporte 

adaptado, realizado el día 10 de abril de 2026, organizado por el 

Espacio de Inclusión Municipal, a quienes se detallan a 

continuación: 

-KORELL, Tomas Octavio, DNI Nº 47.178.086, la suma de pesos 

sesenta y dos mil ($ 62.000.) 

-FERNANDEZ, Sofía, DNI Nº 44.151.370, la suma de sesenta y dos 

($ 62.000.-), 

-MARTINEZ, Alejandro Joaquín, DNI Nº 39.265.214, la suma de 

pesos cincuenta mil ($ 50.000.-), 

-CAFFERATA, María Lucía, DNI Nº 42.606.395, la suma de pesos 

ochenta y seis mil ($ 86.000.-), 

-METTLER ALEM, Camila, DNI Nº 43.340.795, la suma de pesos 

sesenta y dos mil ($ 62.000.) 

-GALLO, Julieta Abril, DNI Nº 46.426.114, la suma de pesos 

cincuenta y seis mil ($ 56.000.-), 

-CÁSERES, Juan Ignacio, DNI Nº 45.758.513, la suma de pesos 

sesenta y dos mil ($ 62.000.), 

-ACOSTA, Triana, DNI Nº 42.477.304, la suma de pesos cincuenta 

y seis mil ($ 56.000.-), 

-LERTORA, Federica, DNI Nº 44.152.739, la suma de pesos sesenta 

y ocho mil ($ 68.000.-), 

-BADINI, Carolina, DNI Nº 44.368.350, la suma de pesos sesenta y 

dos mil ($ 62.000.-), 

-MOLINA, María Fernanda, DNI Nº 44.981.597, la suma de pesos 

sesenta y dos mil ($ 62.000.-), 

-MARTÍNEZ, Fernanda Marlene, DNI Nº 37.923.186, la suma de 

pesos ochenta y seis mil ($ 86.000.-). 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                         DESPACHO, 17 de abril de 2026  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 103/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado en el marco de la Licitación 

Pública Nº 01/2026, convocada mediante Decreto Nº 053/2026 

D.E., para la concesión del Local – Sector I de la Estación Terminal 

de Ómnibus de Larroque. 
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Artículo 2º: Adjudícase la concesión del Local – Sector I de la 

Estación Terminal de Ómnibus de Larroque a la Sra. Vanesa 

Raquel Fernández, D.N.I. Nº 29.173.142, CUIL Nº 27-29173142-8, 

por la suma de Pesos Setenta Mil ($ 70.000,00) mensuales, en 

concepto de canon de concesión, conforme la oferta presentada, 

el acta/informe de la Comisión de Compras y las condiciones 

establecidas en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares. 

Artículo 3º: Déjase establecido que al canon mensual indicado 

deberá adicionarse el diez por ciento (10%) correspondiente al 

Fondo Municipal de Promoción de la Comunidad y el Turismo, 

conforme lo previsto en el Pliego de Condiciones Generales y 

Particulares y en la normativa municipal aplicable. 

Artículo 4º: Dispónese que la concesión comenzará a regir a partir 

del día 1º de mayo de 2026, por el plazo de dos años, conforme 

las condiciones que se establezcan en el respectivo contrato de 

concesión. 

Artículo 5º: Autorízase la suscripción del correspondiente 

Convenio de Adjudicación y Contrato de Concesión, en el cual 

deberán instrumentarse las condiciones particulares de la 

concesión, incluyendo el canon mensual, el adicional 

correspondiente al Fondo Municipal de Promoción de la 

Comunidad y el Turismo, el horario mínimo de atención, las 

obligaciones de limpieza, aseo, conservación, orden y 

mantenimiento de los sectores vinculados a la Terminal, el 

régimen de control, multas, causales de rescisión y demás 

obligaciones a cargo de la concesionaria. 

Artículo 6º: Establécese que los importes que se perciban en 

concepto de canon de concesión y adicional correspondiente al 

Fondo Municipal de Promoción de la Comunidad y el Turismo 

deberán ser ingresados en Tesorería Municipal e imputados a las 

partidas de recursos que correspondan, conforme el Presupuesto 

General vigente y la normativa municipal aplicable. 

Artículo 7º: Notifíquese a la adjudicataria, comuníquese a la 

Secretaría de Gobierno, Secretaría de Hacienda y Finanzas 

Públicas, Contaduría Municipal, Tesorería Municipal, Oficina de 

Compras y Control de Stock, y demás áreas que correspondan. 

Artículo 8º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO: 21 de abril de 2026 

 Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

 

DECRETO Nº 104/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos doscientos ochenta ($ 280.000.-), a un 

grupo de adultos mayores, destinado a solventar gastos de 

traslado a la ciudad de Gualeguay, con el fin de participar en el 

tercer encuentro deportivo para personas mayores, en newcom, 

tejo y golfo croquet, el próximo 25 de abril. Dicho importe será 

abonado a la docente, Agustina Cevey Fiorotto, DNI Nº 

44.152.715, CBU 3860002705000046544415. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Funciona 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal vigente.  

 Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 21 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 105/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispónese el pago a la Administradora Tributaria de 

Entre Ríos (A.T.E.R.) de la suma de  PESOS CIENTO NOVENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON CUARENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 191.416.48), en concepto de impuesto inmobiliario 

adeudado correspondiente al inmueble identificado con Partida 

Inmobiliaria Nº 07-073129-5 y de acuerdo al siguiente detalle: 

• Cuota 4, año 2005, $ 44.962,58 

• Cuota 5, año 2005, $ 42.819,69.- 

• Cuota 1, año 2026, $ 55.197,87.- 

• Cuota 2, año 2026, $ 48.436,34.- 

Artículo 2º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento del 

presente a la Cuenta 567, Subcuenta 64, Jurisdicción 1, Finalidad 

1, Función 01, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida 

Parcial 21, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO, 22 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan 

 

DECRETO Nº 106/2026 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Exceptúese del pago de la suma de pesos cuarenta 

mil ($ 40.000.-), que se aplicará a la última cuota de la 

Diplomatura en Administración y Gestión de PyMES, por haber 

sido reconocido como aprobado el módulo de Marketing Digital 

en el transcurso del año 2025, a las siguientes alumnas: 
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- CAMPOSTRINI, Yanina Soledad, DNI Nº 35.444.736 

- CASTROMAN, Agostina Nicol, DNI Nº 41.320.545 

- NAEF, Avril Daiana, DNI Nº 45.758.571 

- SANCHEZ, María Marta, DNI Nº 26.503.644 

- TOLOZA, Iris, DNI Nº 45.538.956 

Artículo 2º: Las oficinas de Rentas y Tesorera Municipal, quedan 

autorizadas a realizar las modificaciones que correspondan para 

dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1º del presente 

Decreto. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 22 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan   

 

DECRETO Nº 107/2026 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébese la lista presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Humano, en la cual se detallan los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondiente al 

mes de abril de 2026, en el marco del Decreto N° 052/98 y la 

Ordenanza Nº 217/98. 

Artículo 2º: Dispóngase que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar noventa y dos (92) subsidios, por un monto 

total de pesos treinta y ocho millones quinientos cincuenta y dos 

mil doscientos sesenta ($ 38.552.260.-), en el marco del Programa 

indicado en el Artículo 1º, los que se abonarán según la siguiente 

lista: … . 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 2, Sector 5, Partida 

Principal 8, Partida Parcial 60, Sub Parcial 2, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.  

DESPACHO: 29 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan   

 

DECRETO Nº 108/2026 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 

Artículo 1º:   Disponese el pago de la suma de pesos un millón 

ciento veinte mil ($ 1.120.000.), como retribución a los 

encargados de la atención de los adultos mayores, en el mes de 

abril de 2026, y según se detalla a continuación:   

-FIOROTTO, Judith Elena, DNI Nº 17.053.859                 $ 280.000.- 

-CANO, Vanesa Romina, DNI Nº 30.095.058                       $ 280.000.- 

-CEVEY FIOROTTO, Agustina, DNI Nº 44.152.715             $ 280.000.- 

-BATTOCHI, Luciana Estefania, DNI Nº 43.827.871            $ 280.000.- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

decreto se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 4, P. 

Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese. 

                                                   DESPACHO:  29 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan   

 

DECRETO Nº 109/2026 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 08, convocado por Decreto Nº 098/2026, para la 

compra de indumentaria de trabajo para personal de Obras y 

Servicios Públicos, Planta de Reciclado. 

Artículo 2º:  Adjudíquese la provisión de los elementos solicitados 

a: 

- Frizzo Máximo Andrés, los Grupos Nº 1 indumentaria a-1/a-2, 

Grupo Nº 2 indumentaria b-1/b-2, por la suma de pesos tres 

millones trescientos cincuenta y cuatro mil seiscientos ($ 

3.354.600.-), incluye IVA. 

- Colazo Camila, cotiza el Grupo 3, indumentaria c y lo hace por la 

suma de pesos un millón ciento setenta y siete mil doscientos ($ 

1.177.200.-), IVA incluido. 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará de la siguiente manera: el noventa por 

ciento (90%) a: Cuenta 715, Subcuenta 370, Jurisdicción 1, 

Finalidad 7, Función 40, Sección 1, Sector 1, P. Principal 2, P. 

Parcial 20, P. Subparcial 00, y el diez por ciento (10%) a: Cuenta 

598, Subcuenta 172, Jurisdicción 1, Finalidad 2, Función 30, 

Sección 01, Sector 1, P. Principal 02, P. Parcial 21, Sub. Parcial 00 

del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO, 29 de abril de 2026 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan   

  

DECRETO Nº 110/2026 D.E 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorícese al Área Contable de la Municipalidad, a 

liquidar la suma de pesos: dos millones ochenta mil ($ 2.080.000), 

destinada al pago de profesores encargados de las diversas 

actividades desarrolladas desde el Área de Deportes, durante el 

mes de abril de 2026 y de acuerdo al siguiente listado: 

        PROFESORES POLIDEPORTIVO MUNICIPAL ABRIL 2026 

Nº PROFESORES DNI IMPORTE  

1 ACOSTA, Triana 42.477.304 60.000  

2 
BATTOCHI, 

Luciana E.  
43.827.871 60.000 
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3 FERNANDEZ, Sofía 44.151.370 60.000  
4 TRONCO, Jesica  39.036.349 60.000  

    
SUB-

TOTAL 

     

240.000  
    

 

TALLERES MUNICIPALES ABRIL 2026 

Nº PROFESOR DNI IMPORTE TALLER 

1 ARCE, Cecilia  37.289.993 420.000 
Futbol 

Femenino 

2 
BATTOCHI, 

Luciana E.  
43.827.871 200.000 

Adultos 

Mayores-

Newcom 

3 
BENEDETTI, 

Gabriel 
31.031.013 480.000 Taekwondo  

4 
CEVEY FIOROTTO, 

Agustina  
44.152.715 60.000 

Adultos 

Mayores  

5 
FIOROTTO, 

Norberto M.  
13.885.214 80.000 

Adultos 

Mayores-

Guitarra 

6 
LONARDI, Augusto 

N.  
39.036.357 

       

250.000 

Adultos 

mayores -

Newcom  

7 SARTORI, Vanesa  28.933.301 150.000 Zumba 

8 
TOMMASI, María 

Judith  
16.612.511 200.000 Ajedrez 

  
 

SUB-

TOTAL 

 

1.840.000 
 

  

 

TOTAL 

 

2.080.000  
Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

decreto se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 4, P. 

Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia.      

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese. 

                                                          DESPACHO:  30 de abril de 2026. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan   

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     


